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Expediente: GR/PME/00437/2004.
Entidad beneficiaria: Los Robles Cúllar, S.L.
CIF: B-18346742.
Subvención concedida: 7.214,00.

Expediente: GR/PME/00463/2004.
Entidad beneficiaria: Muebles la Fact. Montefrío y P.L., S.L.
CIF: B-18594101.
Subvención concedida: 12.624,00.

Expediente: GR/PME/00071/2004.
Entidad beneficiaria: Anfe Nevada, S.L.
CIF: B-18626929.
Subvención concedida: 12.624,00.

Expediente: GR/PME/00515/2004.
Entidad beneficiaria: Limpieza Pública de Costa Trop, S.A.
CIF: A-18439224.
Subvención concedida: 6.012,00.

Expediente: GR/PME/00632/2004.
Entidad beneficiaria: Asoc. Atención Social El Mencal.
CIF: G-18481671.
Subvención concedida: 14.428,00.

Granada, 13 de diciembre de 2004.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por las que se hacen públicas las sub-
venciones que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
mento de Empleo», convocado por Decreto 199/1997 de 29
de julio, modificado por Decreto 119/2000 de 18 de abril
y Orden de 6 de marzo de 1998, modificada parcialmente
por Orden 8 de marzo de 1999, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace públicas las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/EE/00266/2001.
Entidad beneficiaria: Solinsur Informática S.L.
CIF: B-18557785.
Subvención concedida: 8.414,17.

Expediente: GR/EE/00288/2001.
Entidad beneficiaria: Construcciones Pérez Jiménez, S.A.
CIF: A-18077867.
Subvención concedida: 6.611,13.

Expediente: GR/EE/00489/2001.
Entidad beneficiaria: Electro Hogar Moya, S.L.
CIF: B-18363648.
Subvención concedida: 7.813,16.

Expediente: GR/EE/00905/2001.
Entidad beneficiaria: Plásticos Andalucía Granada, S.A.
CIF: A-18051300.
Subvención concedida: 6.611,13.

Expediente: GR/EE/00915/2001.
Entidad beneficiaria: Cdad. de Reg. Motril-Carchuna.
CIF: G-18045559.
Subvención concedida: 6.010,12.

Expediente: GR/EE/00702/2001.
Entidad beneficiaria: Sacos Dúrcal, S.A.
CIF: A-18043844.
Subvención concedida: 10.818,22.

Expediente: GR/EE/00731/2001.
Entidad beneficiaria: East Wwst Prod. Textiles, S.L.
CIF: B-18413229.
Subvención concedida: 7.813,16.

Expediente: GR/EE/00752/2001.
Entidad beneficiaria: Colegio Of. de Apar. y Arq. Técnicos.
CIF: Q-18750002-F.
Subvención concedida: 10.818,22.

Granada, 20 de diciembre de 2004.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de enero de 2005, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial
(Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas para urbanismo comercial
al amparo de la Orden de 27 de febrero de 2003, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial (Con-
vocatoria año 2004), con cargo al programa y créditos pre-
supuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.00. .76400 .76A .9
0.1.10.00.18.00. .76400 .76A .3
1.1.10.00.18.00. .76400 .76A .5.2003
3.1.10.00.01.00. .76400 .76A .4.2005
3.1.10.00.01.00. .76400 .76A .5.2006
3.1.10.00.18.00. .76400 .76A .9.2005

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Sevilla, 26 de enero de 2005.- La Directora General,
María Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la concesión de subvenciones excepcionales
a recintos feriales y congresuales de Andalucía durante
el ejercicio 2004.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la Dirección General de Comercio
ha resuelto dar publicidad a la relación de subvenciones excep-
cionales concedidas en materia de Recintos Feriales y Con-
gresuales de Andalucía durante el ejercicio 2004.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Objeto: Subvención de fecha 13.12.2004 para la redacción
del Proyecto Básico del Centro de Exposiciones de Vélez-
Málaga.
Importe de la inversión: 157.030,94 E.
Importe de la subvención: 90.000,00 E.
Aplicación Presupuestaria: 01.10.00.01.00.76400.76a
(2004/2005).

Beneficiario: Consorcio del Palacio de Congresos y Exposi-
ciones de Sevilla.
Objeto: Convenio de colaboración de fecha 14.12.2004 para
la ampliación del mencionado Palacio.
Importe de la inversión: 51.947.217,97 E.
Importe de la subvención: 9.800.000,00 E.
Aplicación Presupuestaria: 01.10.00.01.00.74900.76a
(2004/2008).

Beneficiario: Ayuntamiento de Málaga.
Objeto: Addenda al Convenio de colaboración de fecha
20.12.2004 para la financiación del Palacio de Ferias y Expo-
siciones de Málaga.
Importe de la inversión: 69.074.384,75 E.
Importe de la subvención: 9.000.000,00 E.
Aplicación Presupuestaria: 01.10.00.01.00.76400.76a
(2004/2006).

Beneficiario: Consorcio del Palacio de Exposiciones y Con-
gresos de Granada.
Objeto: Subvención de fecha 20.9.2004 para gastos de fun-
cionamiento del Palacio en el ejercicio 2004.
Importe de la subvención: 330.831,12 E.
Aplicación Presupuestaria: 01.10.00.01.00.44401.76a
(2004/2005).

Sevilla, 1 de febrero de 2005.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 28 de enero de 2005, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación del Regla-
mento Electoral de la Federación Andaluza de Voleibol.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 31 de octubre de 2003,
se ratificó el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza
de Voleibol y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Voleibol,
que figura como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 28 de enero de 2005.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

A N E X O

Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Voleibol

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 1.º Objeto.
Las elecciones a la Asamblea General y Presidente se

regirán por lo previsto en el presente Reglamento Electoral,
en los Estatutos de la Federación Andaluza de Voleibol y en
la vigente Orden de 7 de febrero de 2000, de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía,
que establece el Régimen Electoral General de las federaciones
deportivas andaluzas.

Artículo 2.º Elecciones.
1. Las elecciones tendrán lugar cada cuatro años, coin-

cidiendo con aquel en que corresponda la celebración de los
juegos olímpicos, y conforme al calendario elaborado al
respecto.

2. El proceso electoral deberá ser convocado antes del
1 de junio del año en que proceda su celebración. El período
comprendido entre el inicio del plazo de presentación de can-
didaturas a la Asamblea General y la proclamación del Pre-
sidente electo no podrá ser superior a tres meses.

3. El calendario del proceso electoral se ajustará al calen-
dario marco que sigue:


